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        No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto, el documento 

aportado no viene suscrito por el demandado Juan Suárez Velásquez (numeral 2º del 

artículo 161 del Código General del Proceso). 
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1 Decisión anotada en estado Nº041 de 2 de junio de 2021. 


